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Maletín ©Mal 
A S V C 3 T E S C I A OVICIAL. 

L a » I ryes . .>ri!i-in-s y anuncios que hayan nV uiscrtarsr rti 

los HoL-Tisrs o r i c i A L F » tf lian d>* mamlar al Jpfe Polílico 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán 4 los Fditores de 

los mencionados periódicos. 

tHeal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todoa Ion dl:a«í. excepto loa dominaos. 

Pnrctos ir. susCRir ioT.—R n esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de e l la 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-

ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio* de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A ¿ > V r . » Y 2 J 7 0 X A E D I T 3 * 1 A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qa* 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concernirte al serrlclo nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Circular. 

Habiéndose recibido en esta Adminis
tración económica las relaciones de veci
nos de esta villa y Corte que no se han 
provisto hasta la fecha de cddula perso
nal, se previene á los que pueda interesar 
que desde el dia 21 del actual se empega
rá á repartir dichas eslillas á domicilio, 
exigiéndose los recargos fijados en el ar
tículo 45 de la instrucción de 18 de Agos
to de 1876, y en caso do negativa se pro-
cederáen consonancia con lo establecido ou 
el art. 30. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que nadie pue
da alegar ignorauciaalexigirsela respon
sabilidad a que se hacen acreedores lo3 
morosos. 

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. Pablo de Abajo. Juez muuicip.il do Cam-
poalbillo. 

llago saber quo por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder a la venta 
en pública subasta de losbioues inmuebles 
que fuorou embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
corrospoudie-utes a! E:npr¿s¿ito de 175.000.000 
do pesetas del año económico de 1873 á lS74jy 
de todos I03 domas años que resultasen adeu
dar también hasta la c-lobraciou de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración ccóuómica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1S ro, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el. dia 4 del mes de Mayo 
del año 1S77, á la horado las diez de su maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe en que 
se les hicieso la adjudicación el Deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, coufonncálo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
«>n< IAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobrauza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lieitaclores que, y además de 
sus débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del aprecio, son de 3U cuenta I03 de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que do.ermina para tales 
•jasos el art. 43 de la instruccit-u de 3 de Di

ciembre de 186.1, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, ol nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con quo figuran en el ami-
llaramiento y on la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 4 do órdeu. D. Domingo Alon
so.— Una tierra on esta población, con calle 
del Viento, por una fanega de sogunda; capi
talizada en 270 pesetas. 

Núm. 7. D. Romualdo Frutos.—Unaticr-
ra ou el camino do Valdotorres y el Lomo, 
con otra de Miguel Sanz, por «los fanegas de 
primera y tres fanegas de tercera; capitaliza
da ou 787 pesetas 50 céntimos. 

El mismo.—Otra en el Burro y Tortue-
ro. con otra de Paulino Moreda, por cuatro 
anegas y seis celemines do segunda; capita
lizada en 1.207 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 3. D. Pedro López.—Una casa on 
la calle de Silva, núm. 3; capitaliza la en 
1.150 pesetas. 

Núm. 15. D. Miguel Sauz.—Uaacasa en 
la calle de la Iglesia, núm. 4; capitaliz'. U cu 
LISO pesetas. 

Núm. 17. D. Claudio Soria — Por una 
casa quo ha comprado á.luiu Pelayo en la 
calle Mayor, núin. 3; capitalizada ou 000 pe
setas. 

Núin. 18. D. Inocencio Soria.—Uua tier
ra en el camino de Valdotorres, con otra do 
Leandro Cañeque, por una fanega de prime
ra; capitalizada en 4SO pesetas. 

Núm. 20. Sra. Viuda do Mareeliauo Au
ñon.—Una tierra en la Sangradera, con otra 
del Cerro de las.Enoinas. por tres fauegas de 
primera y 19 fanegas de sogunda; capitaliza
da en 0.210 pesetas. 

Núm. 21. D. Dámaso Auñon.—Una tier
ra ou el camino de Tal amanea, con otra del 
mismo camino, por cinco fanegas de seguuda 
y dos fanegas de torcera; capitalizada en 
1.740 pesetas. 

Núm. 22. D. Sinforiano Auñon. — Una 
tierra en Carrascosas, con otra de Pauliuo 
Moreda, por uua fanega de primera, seis de 
segunda y dos de tercera; capitalizada en 2.730 
pesetas. 

Núm. 23. D. Felipe López Alcor.—Una 
tierra en Carrascosas, con otra de Paulino 
Moreda, por tres fanegas de segunda; capita
lizada en 810 pesetas. 

Núin. 24. D Francisco Barragau. — Por 
las do dos fauegas y ocho celcmin3S de tier
ra que ha comprado con Ángel Carpintero á 
Casto Sauz, ocho cilemines de primera y dos 
fanegas de segunda;capitalizadas en 1.9 "o pe-
setas. 

Núm. 25. D. Ángel Carpintero.—Por las 
de siete fanegas ale seguuda en Valdecorqui-
llas y camino do Valdepiélagos que ha here
dado al fallecimiento de Bartolomé Lo]>ez; 
capitalizada en 1.990 pesetas. 

Núm. 20. Doña Petronila Camiuo.—Una 

tierra en Coslada, con otra de la Cañada, 
por una fanega y seis celemines de tercera; 
capitalizada ou 292 pesetas 50 céntimos. 

Xum. 27. D. Agustín Cruzado. — Una 
tierra on Carrascosas, con otra de Antonio 
Puentes, por cuatro fanegas do sogunda; ca
pitalizada en 1.030 pesetas. 

Núm. 28. D. Andrés Cruzado.—Una tier
ra cu el Malmbial. con otra de Canuto So
ria, por cuatro fanegas do segunda: capitali
zada en l.iW0 pesetas. 

Núm 29. D. Benito Escudero. — Una 
tierra en (Jalgay Toledana, con otra de los 
Propios, por dos fanegas de primera, sois 
do soguuda y dos de tercera; capitalizada en 
2.730 pesetas. 

Núm. 30. D. Manuel Escudero.— Una 
tierra ou Caiga y Toledana, cou otra de los 
Propios, por dos fanegas de primera, seis de 
segunda y dos' de torcera: capitalizada en 
2.730 pesetas. 

Núm. 35. D. Cipriano Gonzalo.— Una 
tierra en la Toledana, cou otra do Teodoro 
Gonzalo, por tres fanegas de segunda; capi
talizada on 81o ]>esetis. 

Núm. 30. D. Teodoro Gonzalo. — Una 
tierra en la Toledana, con otra de Cipriano 
Gonzalo, por cinco fauegas do seguuda y 12 
de torcera; capitalizada on 1.740 pesetas. 

Núm. 37. D. Francisco Gómez. — Una 
tierra en las Mondas, con José Vázquez, por 
dos fanegas de segunda: capitalizada en 540 
pesetas. 

Núm. 39. D. Alberto Laguna.—Pur las 
19 fanegas, nvevo de seguuda y 10 de tercera, 
en Valtoron y Carrascosas, que llevaban en 
arrendamiento Miguel Sauz y Francisco 
Amor; capitalizada ou 4.830 pesetas. 

Núm. 40. D. Santiago López.—Una tier
ra en la Toledana, con otra de Paulino Mo
reda, por tres fauegas de primera, 10 de se
gunda y seis de tercera; capitalizada en 1.950 
pesetas. 

Núm. 42. D. Francisco López y López.— 
Por tres fauegas de soguuda on Valtoron, quo 
ha heredado de Francisco Ortega; capitaliza
da en 810 pesetas. 

Num. 43. D. Ramón Lopaz y López.— 
Por las 12 fanegas de tierra do segunda que 
también ha comprado á J uan Pelayo, en los 
sitios de las Carrascosas y Arroyo de Galga; 
i* i vitalizada en 2.S27 pesetas 50 céntimos. 

Xum. 44. D. Felipe López Carpintero.— 
Una tierra on Galga, cou otra do Juau Mi-
llau, por dos fanogas de primera, dos de se
gunda y dos de tercera; capitalizada en 1.050 
p ¿sotas. • 

Núm. 15. 1). Cipriano López.—Una tier
ra cu el camino de Valdepiélagos. con otra 
de Paulino Moreda, por tres fanegas do se
gunda; capitalizada en SU> pesetas. 

Núm. 43. Viuda de Isidoro López. — Uua 
tierra en las Casas, cou otra de Bartolomé Lo-
pez;;por dos fanegas de primera, ocho de se
gunda y seis de tercera; capitalizada en 4.050 
pesetas. 

Núm. 50. D. Dámaso Martin.—Una tier

ra en Valdemorquillo3, con otra de Sinforia
no Anñou, por una fanega de tercera; capi
talizada en 195 pesetas. 

Núm. 51. D. Valentin Martin.—Una tier
ra en Coslada, cou otra del camino de Valde-
torres, por tres fanegas de primera, siete de 
segunda y tres de tercera; capitalizada eu 
3.r>.r"> ]>escbas. 

Niún. 53. D. Kamon Millan.—Una tierra 
detras de Coslada, cou otra de Felipe López, 
i. •!• una fanega seis celemines de segunda; 
capitalizada en 40"> pesetas. 

Núm. 5ó. Doña Alojaudra Otero.—Una 
tierra detras do Coslada, con otra do Ma -
nucí López, por dos fanogas do primera y seis 
do segunda; capitalizada ou 2.340 pesetas. 

Núm. 57. D. Deogracias Sanz. — Una 
tierra eu el Malmbial, cou otra de Gregorio 
García, por dos fanegas de tercera; capitali
zada eu 390 pesetas. 

Núm. 53. D. Manuel Sanjurjo. —Una 
tierra en la Minióla: liúda cou dicho regue
ro, por cinco fanegas de segunda; capitaliza
da eu l ,850 pesetas. 

Núm. 69. D. Canuto Soria.—Una tierra 
en la Toledana, con otra do Teodoro Gonza
lo, por tres fanegas de seguuda y tres de ter
cera: capitalizada en 1.39"» pesetas. 

Núm. 00. Doña Martina Sanz. — Una 
tierra eu la Migúemela, con otra do Dámaso 
Auñon, por ocho fanegas de tercera; capita
lizada en l..rifio pesetas. 

Num. fil. Testamentaría do Juan, Admi
nistrador Pedro de Abajo—Una tierra en el 
cerro de las Encinas, con otra de Paulino Mo
reda, por cinco fanegas de primera, ciuco de 
segunda y ciuco de tercera; capitalizada en 
4.12"» pesetas. 

Núm. 05. D. Manuel Viejo.—Una tierra 
en las Llanadas, con la Cañada de Coslada, 
por cuatro fanegas de sogunda: capitalizada 
cu l.o$0 pjsetas. 

Núm. 89. Doña Juliana López. — Una 
tierra en la Higuoruela: lindaute con otra de 
Paulino Moreda, por seis fanegas de soguu
da; capitalizada on 1.020 pesetas. 

Núm. 94. Por la testa:ueutoría de Bárba
ra Puentes, los herederos do Francisco María 
Acebedo.—Por tros fanegas de tierra, mitad 
de seis en la Higueruola, con el coto de 
Montealvir, de seguuda: capitalizada en 802 
pesetas 50 céntimos 

Núm. 113. D. Domingo Montero, por el 
Sr. Marqués d:> Villanueva de la Sagra — 
Una tierra en la Carrascosa y camino del 
Tejar con otra de Paulino Moreda, por 13 
fanegas do segunda y seis de tercera: capita
lizada en 0.030 pesetas. 

Núm. 114. Doña Leocadia Pereda.—Una 
Horra en los sitios del Lomo do la Hoyouda, 
Confite. Solana del Fraile y Llano Común, 
con otra do Paulino Moreda, por 12 fanegas 
de seguuda y 2 > de tercera; capitalizada en 
8.310 pesetas. 

Núm. l ió. Tcstaraemería de Autonio 
Puentes.—:Uua tierra eu Carrascosa, linda 
con otra del Sr. Marqués de la Sagra, por 
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seis fanegas de segunda; capitalizada cu 1.R20 
pesólas. 

Núm. 116 D. Juan Millan.—Una tierra 
en la Sangradera, con otra do Felipe Lopoz, 
por seis fanegas do primen, y 12 doseguuda; 
capitalizada en .">. 100 poseas. 

Núm. 0.. Capellanía de Zarzuclo, Admi
nistrador Kaíael de Ortega.—Una tierra cu 
Valtorou, Malnibial, Molinillo y Toinillav, 
con camino de Yaldetorres y arroyo de Cos-
lada. por cuatro fanegas do prin:era,-1 19 de 
segunda y 10 de tercera; capitalizada cu8.520 
pesetas. 

Núm. 127. Montero y Curato de Sau 
Miguel do Talamauca.— Treinta y seis fane
gas y media do tierra, 24 y media de terce
ra y 12 de segunda, en los sitio3 del Frontal 
Alto, sitio de las Veinte Fanegas, camino del 
Casar y arroyo de Galga, pertenecientes al 
Curato de San Miguel de Talamanca, quo 
ban comprado al Estado por qmebra de 
D. Bonito Arias Valcárcel; capitalizada en 
8.017 pesetas SO céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo .in
dispone el art. f>5, so hace también sal>or á 
los deudores que antes de vorificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de (pío llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art.í¡4 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Campoalbillo á H d e Abril de 1877.= 
E l Juez muuicipal, Pablo de Abajo. = Porsu 
mandado, el Comisionado, Emilio Martico-
rena. 

D. Pablo do Abajo, J uez municipal do Cain-
poalbillo. 

Hago saber quo por providencia del dia 
de la fecha he acordado procedor á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda loscou-
tribuyentesdo este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1673 á 1674 y 
de todos los demás años quo resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la subasta, 
seguuasl lo ha resuelto la Administración eco-
nómicado ésta provincia en 2í> do Agosto de 

1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 4 del mes de Mayo del año Corriente, á la 
hora do las diez de su mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi autori
dad. 

En caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas ñucas, depositarán el importo eu que 
se les hiciese la adjudicvciou en el deposita
rio que designará este Juzgado, prevista las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular «pie publicó 
la Administración económica cu el HOLETIN 
OFiciAi.de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de aula trimestre; debieudo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
núonto de escrituras y los «pie puedan oca
sionarse con csti motivo. 

En su consecuencia la primera súbala 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art- 43 de la instrucción de 3 da Di
ciembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
á coutiuuaciou el número de orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas ñucas, á 
partir del lí piído imponible con que figuran 
encl amill'.'v.'iii-Jt' y en la forma que á 
continuación se espresa: 

Númeio 7 ile órdeu. D. Romualdo Fru
tos. —Una tierra en el cami.io de Yáldetorres 
y el Lomo, de cinco fanegas: linda con oirá 

de Miguel Sauz; capitalizada ou 787 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 10. P. Pedro Sopa. —Una casa eu 
la calle de Silva, núm. 3; capi tal izada ou 
1.150. pesetas. 

Núm. 18. I ) . Miguel Sauz.- Una casa en 
la calle do la Iglesia, núm. 4; capitalizada en 
1.160 pesetas. 

Núm. 33. D. Manuel Escudero.—Una 
tierra en C alga y Toledana, «lo L2 fanegas: 
linda con otra de los Propios: capitalizada cu 
2.730 i>csetas. 

Núm. 38. D. Cipriano Gonzalo. — Una 
tierra en la Toledana, de trej fanegas: linda 
con otra de Teodoro Gonzalo; capitalizada 
en 810 pesetas. 

Núm. 43. D. Santiago López.—Una tier
ra cu la Toledana, de 19 fanegas: linda con 
otra do Pauliuo' Moreda; capitalizada cu 
4.9">0 pesetas. 

Núm. 47. D. Felipe López Carpintero.— 
Una tierra en Galga, de seis fanegas: linda 
con otra de Juan Millau; capitalizada eu 
1.'650 posetas. 

Núm. 48. D. Cipriano López.—Una tier
ra en el camino de Valdepiélagos, de tres fa
negas: linda con otra de Pauliuo Mureda: ca
pitalizada eu 810 pesetas. 

Núm. 04. D. Mauuel Sanjurjo.—Una 
tierra en la Hiruela de cinco fauegas: linc'a 
con dicho reguero; capitalizada en 2.850 pe
setas. 

Núm. 80. D. Ignacio Fernaudcz.—Una 
tierra en los sitios del Serrano, Hiniela, Tor-
tuero y Perales, de sieto fanegas: linda con 
otra de Pauliuo Moreda; capitalizada en 1.S90 
pesetas. 

Núm. 100. D. Pedro Navas.—Una tier
ra en el Burro, de dos fanegas: linda con otra 
del Hospital de Antezaua; capitalizada en 720 
pesetas. 

Núm. 101. Testamentaría de Bárbara 
Puentes.—Una tierra de tres fanegas, mitad 
de seis, en la HiguoruelA: linda con el soto de 
Moutealvir; capitalizada en*847 posetas 50 
céntimos. 

Núm. 124. D. Domingo Montero, como 
Administrador del Sr. Marqués do Villauue-
va de la Sagra.—Una tierra en las Carrasco
sas y camino del Tejar, do 24 fanegas: linda 
con otra do Paulina Moreda; capitalizad! cu 
(5.030 pesetas. 

Núm. 12.'». Doña Leocadia Pereda.—Una 
tierra en los sitios del Lomo de la Hoyouda, 
Confite, Solana del Fraile y Llano Común, 
de K) fauegas: liúda con otra de Pauliuo Mo
reda; capitalizada eu 8.310 pesetas. 

Núm. 126. Testamentaria de Antonio 
Pacotas*— Una tierra en'Car rascosas, de seis 
fauegas: linda con otra del Sr. Marqués do 
la Sagra: capitalizada cu 1.62o pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. R5, se hace también saber á 
los deudores quo áutes dj verificaríe la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrevocable 

Lo que he dispuesto se p.ibliquo eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de qiio llegue á cono
cimiento de los deudores y do los quo quie
ran interesarse eu la 3Ubasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Campoalbillo á 14 de Abril de 1877.= 
El .luez municipal, Pablo de Abajo. = Por su 
mandado, el Comisionado, Emilio Martico-
rena. 

D. Pablo de Abajo, Juez municipal de Cam
poalbillo. 

Ka^o saber que por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venia 
eu pública subasta de los bi mes iumuobles 
que fueron embargados para hacer oteciivus 
los débitos que adeudan á La Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1872 
á 1873 y de todos los domas años que resulta
sen adeudar tambicu hasta la celebración de 

la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de 1376, y cuya primera subas-

• ta tendrá lugar el dia 4 del mes de Mayo 
• del año 1S77, á la hora délas diez de su 

mañana, en cL sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de (pie hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importe cu qué 
se les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración oconómica en ol BOLETÍN OUCIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además délos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
do su cuenta los do otorgamiento de escritu
r a y los que puedau ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1669, á cuyo efecto se desiguau 
á continuación ol número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas lincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el aruillaramiouto y en la forma que á con-
tiuuaciou se expresa: 

Numero 11 de orden. D. Pedro López.— 
Una casa en la calle de Silva, núm. 3; capi
talizada on 1.150 pesetas. 

Num. 19. D. Miguel Sanz.—Lina casa en 
la callo de la Iglesia, núm. 4: capitalizada cu 
1.150 pesetas. 

Xiiiii. 84. D. Manuel Escudero.— Una 
tierra eu Caiga y Toledana, de 10 fanegas: 
linda con otra de los Propios; capitalizada en 
3.730 posetas. 

Núm. 44. D. Santiago López.—Una tier
ra on la Toledana, do 19 fauegas: liúda con 
otra do Paulina Moreda: capitalizada on 4.950 
pesetas. 

Núm. 48. D. Folipe López Carpintero.— 
Una tierra en Galga, de cinco fanegas: liúda 
con otra do Juan Millau;capitalizada cu 1.650 
pesetas. 

Niiui. 49. D. Cipriano Lopoz.—Una tier
ra ou el camiuo de Valdepiélagos, de tres fa
negas: linda con otra de Pauliuo Moreda; ca
pitalizada on 810 pesetas. 

Núm. 12':. D. Domingo Montero, por el 
Sr. Marqués de Vülauueva de la Sagra.— 
Una tierra eu las Carrascosas y camino del 
Tejar, de 24 fanegas: linda con otra de Pauli
no oreda: capitalizada cu 6.030 pesetas. 

Núm. 127. Doña Leocadia Pereda.—Una 
tierra en los sitios del Lomo de la Hoyouda, 
OJÜABO , Solana del Frailo y Llamo Común, 
de 3^ fauegas: linda con otra de Paulino Mo
reda: capitalizada eu 8.310 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos del pro
cedimiento; i>ero después do celebrado el re
mate, quedará la vouta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fiu do que llegue ¡i cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo o n arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Campoalbillo á 14 do Abril de 1877.=El 
Juez municipal. Pablo do Abajo. = Por su 
mandado, ol Comisionado. E:uilio Martico-
rcua. 

D. Pablo do Abajo, Juez municipal de Cam
poalbillo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos-
Ios débitos que adoudau á la Hacienda los 
contribuyentes de e*te distrito municipal 
correspondientes al año económico de lS7a 
á 1875 y todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia cu 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 4 del mes de Mayo del año 
corriente, á labora de las diez do su mañana 
en el sitio do costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores eu la 
Bttbasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fiucas. depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica cu el BOLETÍN OFICI A L 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
do su cuenta los de otorgamieuto do escritu
ras y los (pie puedau ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo (pie determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se desiguau 
á coutiuuaciou el número de orden, ol nom
bre de los deudores, situaciou, cabida y lin
deros de las liucas do su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización quo se 
ha hecho do cada una de dichas tincas, á par
tir del líquido imponible cou (pie figurau en 
el «amillaramiouto y cu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 7 de orden. D. Romualdo Fru
tos.—Una tierra en el camino de Yáldetor
res y el Lomo, de cinco fauegas: linda con 
otra de Miguel Sauz; capitalizada eu 787 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 9. I). Pedro López. — lúa casa 
calle do Silva, núm. 3; capitalizada en 1.150 
pesetas. 

Núm. 13. Doña Matea Pascual. —Uua 
tierra en el camino del Casar y arroyo de 
Galga, de siete fanegas: linda con otra de Ci-
riaco Moreda; capitalizada cu 1.515 pesetas. 

Núm. 17. D. Miguel Sauz.— Una casa cu 
la calle de la iglesia, núm. 4; capitalizada en 
1.150 pe-:ceas. 

Num. 27. D. Francisco Barragan.—Una 
tierra de dos fanegas y ocho celemines en el 
sitio de las Hondas; capitalizada eu 1.950 pe-
S0ÚO3. 

Núm. 29. Doña Petronila Camino.—Una 
tierra en (.'oslada do una fanega y tres cele
mines: linda cou otra de la Cañada; capitali
zada eu 292 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 31. D. Agustiu Cruzado.— Uua 
tiorra en Carrascosas, de cuatro fanegas: liu. 
da con otra de Antonio Puentes; capitalizada 
en 1.080 posotas. 

Núm. 33. D. Manuel Escudero. — Una 
tierra en Galga y Toledana, de 12 fanegas: 
liúda con otra de I03 Propios; capitalizada-
eu 2.730 pesetas. 

Núm. 39. D. Teodoro Gonzalo. - Uua 
tierra cu la Toledana, de 17 fanegas: linda 
con otra de Cipriano Gonzalo; capitalizada 
en 1.740 pesetas. 

Núm. 42. D.Alberto Laguua.—Una tier
ra do 19 fanegas en Baltorou y Carrascosas; 
capital i zada en 4.380 pesetas. 

Núm. 43. D. Santiago López.—Una tior
ra eu la Toledana, de 19 fanegas: linda cou 
o;ra de Pauliuo Moreda; capitalizada en 4.950 
pesetas. 

Núm. 4'b D. Ramón López y López.— 
Por 12 fanegas de tierra eu las Carrascosas y 
arroyo de Galga; capitalizada cu 2.?27 pe-
secas 50 céutimos. 

Núm. 47. D. Felipe Carpintero. —L'na 
tierra en Galga, de seis fanegas: linda cou 
otra de Juau Millan; capitalizada en L60O pa* 

Num. 48. D. Cipriano López.—Una tier-
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ra en el camino d* Valdcpiélagos: linda con . 
otra de Paulino Moreda, por tres fanegas; ca- ' 
pitalizada eu 810 poetas. 

Núm. 54. D. Valentín Maroin.—Una tier
ra en Coslada, de 13 fanegas: linda con otra 
del camino de Valdctorres: capitalizada e.i 
$¿950 pesetas. 

Nüm. 57.. I ) . Ramón Millan.—-Una tier
ra detrás do Coslada. do una fanega y seis ce
lemines: linda con otra de Felipe López; ca
pitalizada en ^05 pesecas. 

Nüm. «u. D. Manuol Sanjurjo.— Una 
tierra cu la Hiruela de cinco fauegas: linda 
con dicho reguero; capitalizada en 2.850 pe
setas. 

Núm. 79. 1). Ignacio Fernandez.—Una 
tierra en los sitios del Serrano, Hiruela, 
Tortucro y Perales, de siete fanegas: linda 
con otra de Paulino Moreda; capitalizada en 
1.69o pesetas. 

Nüm. 102. D. Pedro Navas.—Una tier
ra «m el Burro, de dos fanegas: linda con otra 
del Hospital de Antezma; capital izada en 
720 pesetas. 

Nüm. lo3. Por la testamentaria de B a r -
Vara Puentes, los herederos do D. Francisco 
María Acebedo.—Por tres fanegas de tierra, 
mitad do la do sois en la Hiruela: linda cou 
el coto de Montealvir: capitalizada on 847 pa-
seíasTiO céntimos. 

Nüm. 125. D. Domingo Montero, por el 
Marqués de Villauuova de la -Sagra.—Una 
tierra en las Carrascosas y camino del Tejar» 
de 21 fauegas: liúda cou otra de Paulino Mo. 
reda; capitalizada en 6.030 pesetas. 

Nüm. 120. Duna i-eocadia Pereda.—Una 
tierra en los sitios del Lomo de la Hoyouda, 
Confite, Solana del Fraile y Llano Común, do 
40 fanegas: linda con otra de Paulino Moro-
da: capitalizada en 8.310 pesetas. 

Nüm. 127. Tescamuutaria de Antonio 
Puentes.—Una tierra en Carrascosas, de seis 
fanegas: linda con otra del Sr. Marqués de 
la Sagra; capitalizada en 1.020 pesetas. 

Por tilcimo, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 05, se haco también saber á. 
los deudores que antes de verificarso la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, interesas, dietas y demás gas«os del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique cu ol BO
LETÍN OFICIAL á fin do que llegue a conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse ou la subasta, todo cou arreglo al 
articulo (54 de la referida instrucción y por 
estar a l̂ mandado ou la legislación que rige 
adornas sobro la materia. 

Cani])oalbillo a 14 do Abril do 1877. = El 
Juez municipal. Pablo do Abajo. = P o r su 
mandado, el Comisionado, Emilio Martico-
rcia. 

D. Pablo do Abajo; Juez municipal do Cam-
poalbillo. 

Hago salwr que por providencia dol día 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito muuicipal, 
correspondientes al ano económico de 137.r» á 
1570 y do codos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración do la 
suba-Jta, según asi lo ha resuelto la Adminis-

.traciuu económica do esta provincia eu 28 de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 3 del mes de Mayo del año 
corriente, á la hora de las diez de su mañana, 
cu el sitio do costumbre, bajo la presideucia 
de mi autoridad-

En caso de quo hubiere licitadores eu la 
subasui, y lea fues'u adjudicadas alguna <» 
algunas fricas, depositarán el importe en que 
6e les hiciese la adjudicación en el deposi
tario quo desigu-.rá os te Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el aro. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOI.LTTS 
OFICIAL di 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 

cobranza do cadi trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y coscas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S89, á cuyo efecto so designan 
á continuación el numero de orden, el nom-
qre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propio-
dad, lo mismo quo la capitalización quo so 
ha hecho do cada una de dichas tiucas. á par
tir del líquido imponible cou que figuran en 
el amillaraniieJto y en la forma que á con
tinuación so expresa: 

Numero 7 de orden. D. Romualdo Fru
tos.—Una casa en la \ laza Pública, nüm. 5; 
capitalizada en 1.7i5 pesetas. 

Nüm. 9. D. Pedro López. — Una tierra en 
el camino de Valdctorres, por una fanega seis 
colomiues de primera; capitalizada en 405 
pesetas. 

Nüm. l o . D. Francisco Moreda.—Una 
tierra en la Hoyonda, con otra de José Aram-
bari, por cuatro fanegas de segunda; capita
lizada cu 1.080 losetas. 

Nüin. 13. Dona Matea Pascual. — Una 
tierra ou el camino del Casar, cou otra do Ci-
riaco Murcda. por dos fanegas de segunda y 
tres do torcera; capitalizada cu 1.515 pesetas. 

Núm. 19. D. Claudio Soria.—Una tiorra 
en Peta Blanca, cou la Cartuja, por tres fa
negas sois colomiues do tercera; capitalizada 
en 060 p.-setas. 

Nüm. 20, D. Inocencio Soria.—Una casa 
calle del Viento, mini. 3; capitalizada eu 
1.125 pesetas. 

Núm. 28. D. Francisco López Alcor.— 
Por tres fanegas de segunda eu Carrascosas, 
Con otra de Paulino Murcda; capitalizada en 
hlO pesetas. 

Num. 33. D. Agustín Cruzado. —Una 
tierra eu Carrascosas, con otra de Antouio 
Puentes, por cuatro fanegas de segunda; ca
pitalizada cu LÓ80 pesetas. 

Núm. 35. D. Mauuel Escudero.— Una 
tierra en Galga y Toledana, cou otra de los 
Propios, por dos fauegas de primera, seis do 
segunda y dos do tercera; capitalizada en 
2.430 pesetas. 

Núm. 40. D. Cipriano Gonzalo.— Una 
tierra eu la Toledana, cou otra de Teodoro 
Gonzalo, por tres fanegas do segunda; capi
talizada en 810 pesecas. 

Núm. 41. 1). Teodoro Gonzalo.— Una 
tiorra eu la Toledana, con otra do Cipriano 
Gonzalo, por cinco fauegas de segunda; ca
pitalizada cu l.3.T>o pesetas. 

Núm. 44. D. Francisco C.mioz.—Una 
tierra eu las Hondas, con José Vázquez, por 
dos f -.negas de segunda; capitalizada en 540 
pesetas. 

Núm. 40*. D. Alberto Laguna. — Una tier
ra ou Valtoron y Carrascosas. \x>t 19 fanegas, 
nueve do segunda y lo de tercera; capitali
zada en 4.380 pesetas. 

Núm. 47. D. Santiago López.—Una tior
ra en la Tolodana, con o;ra de Paulino More 
da. por tres fanegas d3 primera, 10 do se- J 
guuda y seis de tercera; capitalizada en 4.950 
pesetas. 

Xüm. ' IO . D. Ranion López y López.— 
Por 12 fauogas do tierra que ha comprado á 
D.'Juau Pelayoen los sitios de Carrascosas, y 
arroyo de Galgo, de segunda; capitalizada eu 
2.827 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 51. D. Felipe López Carpintero.— 
Una tierra en Galga, cou otra do Juan Mi
llan, por dos fauegas de primera, dos de se
gunda y dos do tercera: capitalizada en K05O 
pesetas. 

Núm. 52. D. Cipriano Lop:z.—Una tier
ra eu el camino di Valdcpiélagos, cou otra 
de Paulino Moreda, por tres fanegas de se
gunda; capitalizada en 810 pesetas. 

Núm. 55. Sra. Viuda de Isidoro Ló
pez.— Una tierra cu las Carrascosr.s,couotra 
de Bartolomé López por cuatro fanegas de 

primera, ocho de segunda y seis de tercera; 
capitalizada en 4.350 pesetas. 

Núm. 59. D. Valentín Martin.—Tiorra 
en Coslada, con otra del camino de Valdc
torres, por tres fauegas de primera, siete do 
segunda y tres de tercera; capitalizada en 
3.."4o pesetas. 

Núm. 68. D. Deogracias Sauz. — Una 
tierra en el Malrubial, con otra de Gregorio 
García, por dos fanegas do segunda; capita
lizada ea 390 pescas. 

Nüm. r>9. D. Mauuel Sanjurjo.—Tierra 
on La Hiruela: linda con el reguero, por tres 
fauegas de segunda; capitalizada eu 945 pe
setas. . 

Núm. 70. D. Canuto Soria.—Una tierra 
en la Toledana, cou otra de Teodoro Gonza
lo, por tres fanegas de segunda y tres de 
tercera; capitalizada cu 1.393 pcíaas. 

Núm. 71. D. Julián ^an :.—Uua tierraeu 
Valtoron, con otra de Rafael de Ortega, por 
ocho fanegas de segunda; capitalizada eu 
2.K'»o pesetas. 

Núm. 79. D. Pablo Acebedo.—Una-tier
ra en la Hiruela, con el arroyo, por dos fa
negas de segunda; capitalizada en 540 pe
setas. 

Núm. 84. D. Ignacio Fernandez.—Una 
tierra en los sitios del Serrano, Hiruela, 
Tortuoro y Perales, cou otra tic Paulino Mo
reda, por siete fanegas de segunda; capitali
zada eu 1.S90 pese-.; Ü. 

Nüm. 90. D. Nicomcdes Martin.—Una 
tiorra eu el Burro y La 11 i ruóla, por dos fa
uegas de primera; capitalizada en 54o peso-
tas. 

Núm. 91. D. Juan Manuel Martiu.—Una 
tierra en el Burro y La Hiruela, por dos 
fanegas do primera; capitalizada eu 540 po
etas. 

Núm. 90. Doña María Cruz Martiu.— 
Tierra eu la Solaua del Fraile, con otra de 
la Cartuja, por seis fanegas de segunda; ca
pitalizada eu 1.020 pesecas. 

Núm. 103. Testamentaria de D. Hilario 
López.—Una tierra en La Hiruela, cou otra 
de Paulino Moreda, i>or ocho fanegas de se
gunda: capitalizada cu 2.700 pesotas. 

Nüm. 105. D. Victoriano Navas.—Una 
tiorra eu La Hiruela, cou dicho reguero, por 
seis fanegas de seguuda; capitalizada en 
1.02o pesetas. 

Nüm. 108. D. Pedro Navas.—Una tier
ra en Burro, cou otra «leí Hospital de Aute-
zana por dos fauegas do primera; capitali
zada en 720 j)esetas. 

Núm. 109. Testamentaría do Doña Bár
bara Puente, los herederos do Francisco Ma
ría Acebedo.—Una tierra cu La Hiruela. 
con el coto de Mo itealvir, por tresfanegasde 
seguuda; capitalizada en 640 pesecas. 

Nüm. 111. D. Lucio déla Purificación.— 
Uua viña ou Galga, de una fanega de segun
da; capitalizada en 27o pesetas. 

Nüm. 114. ü. Eloy Plaza.—Una tierra 
euel Peguero do Tortuoro y Careealdera, 
cou Luciano Martiu, por ocho fanegas de 
seguuda; capitalizada en 2.700 ¡Hielas. 

Núm. 117. Doña María liamos. — Una 
tierra en La Hiruela. con otra de Lúeas 
Pueuces, por dos fanegas de segunda; capita
lizada eu 5 lo pesetas. 

Nüm. 129. D. Baldomcro Murga.—Por 
tres fanegas de tierra, dos de segunda y una 
de tercera, en I03 sitios del Vallejo y alto 
de Peña Blanca; capitalizada en 720 pesetas. 

Núm. 132. D. Domingo Montero, por el 
Marqués de Villauuova «lo la Sagra.—Uua 
tierra eu las Carrascosas y si camino del Te
jar, con otra de Paulino Moreda, por 18 fane
gas de seguuda y sois do tercera; capital izada 
en 0.03o pesetas. 

Núm. 133. Doña Leocadia Pereda.—Vi
ña en Galga, con otra de Pedro López, por 
seis fanegas de segunda; capitalizada eu 
í.nín pesetas. 

Núm. 134. Testamentaría de IX Autouio 
Puente—Una tierra cu Carrascosa, con el 
Sr. Marqués de la Sagra, por seis fauegas 
de seguuda; capitalizada en 1.62o pesetas. 

Nüm. 13?. D. Ramón Millan.—Una tier
ra detrás de Coslada, con otra de Felipe Ló

pez, por una fanega y seis celemines de se
gunda; capitalizada en 405 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. <>5. se hace tambieu saber á 
I03 deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bicues pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; poro después do celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he' dispuesto se publique cu el 
BOLETÍN OFICIAL á tin de quo llegue á 
conocimiento de los deudores y do los que 
quieran interesarse eu la subasta, todo 
con arreglo al aro. 04 do la referida ins
trucción y por estar así maudado ou la legis
lación que rige además sobro la matoria. 

Campoalbillo á 14 de Abril de 1877. = El 
Juez municipal, Pablo do Abajo. = Por su 
mandado, el Comisionado, Emilio Martico-
rena. 

D. Pablo Batanero, Juez municipal de Sevi
lla la Nueva. 

Hago saber que por providencia del dia de 
lafecba he acordado proceder ala ventaon pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito muuicipal. corres
pondientes al año económico de 1S75 á 1876 
y codos los demás años que resultasen adeu
dar cambien hasta la celebración de la subas
ta, según asi lo ha resucito la Administración 
económica de esta provincia eu 2S de Agosto 
de 1S70. y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 5 dol mes de Mayo del año 1877, 
á la hora do las doce de la mañaua.on el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

Eu caso de que hubiese licitadores cu la 
subasta, y les íueson adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán ol importe en que s¿ 
les luciese la adjudicación en el det>ositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, conformo á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que roproduce 
en dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido I03 
licitadores que, y además do los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los que puedan ocasionarse con es:o 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S09, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
de las ñucas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que so ha hecho 
de cada una de «lidias fincas, á partir del lí
quido imponible con quo figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 70 de orden. Doña Modesta Prie
to.—Una viña, do caber una fanega, en el si
tio Pradera de Vil! alba, que linda S. Marce
la Montes; M. la dicha Pradora; P. y N . Vi
cente Batanero: con el líquido imponiblo de 
19 pesetas; capitalizada eu 033 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. loo. D. Juan Baquero.—Una tier
ra de cuatro fauegas eu la Cueva do la Car
ta, que linda N. María Amonio Domínguez; 
S. Bienes nacionales: M. camino do Villa-
manta, y P. Mauuel Bárbara: líquido impo
nible 25 pesetas: capitalizada on S33 pesetas 
33 céntimos. 

• Núm. 147. D. Tomás Pérez.— Una fane
ga de viña en Retamosa, que liúda S. Mar
cos Castro; N. y M • Félix Paredes; P. el ar
royo de dicho sitio: cou el liquido imponible 
do 19 pesetas: capitalizada en 033 pesetas 33 
céntimos. 

Nüm. l.*»4. 1). Vicente Rodríguez.—Una 
viña, de caber una fanega y cuatro eclemiues, 
eu el sitio del canino de Villamauta. que lin
da S. Tomasa Rodríguez; M. Ignacio Van-
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gües; P. y N. Nicolás Gómez Trojes: con el 
liquido imponible de 40 pesetas; capitalizada 
eu 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispono el art. fis. se hace también saber á 
los deudores que ñutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipa':, intereses, dietas y demás gastas del 
procedimiento; poro después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en'el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á cono

cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida iustruccion y por 
estar así mandado eu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Sevilla la Nueva á 1(5 de Abril de 1877.= 
El Juez municipal, Pablo Batanero. = Por su 
mandado, el Comisiouado, Cáudido Bermejo. 

idiataislraeion Central. 
Comandanc i a g e n e r a l d e A r t i l l e r í a d e l 

d i s t r i t o d e Cast i l l a la N u e v a . 

Vacantes tres plazas de Maestro de 
montajes, dotadas con el sueldo anual de 
2.100 pesetas y opción á derechos pasivos, 
se hace saber para que los que deseen 
optar á ellas lo verifiquen bajo las condi
ciones siguientes: 

1.* Las plazas serán provistas por 
oposición cu la Maestranza de Sevilla, en 
donde se verificarán los exámenes el dia 
1.* de Junio próximo. 

2.* Los aspirantes dirigirán las ins
tancias para tomar parte en el concurso 
al Excmo. Sr. Director general do Arti
llería hasta el dia 20 del mes de Mayo. 

3/ El programa.de las materias de 
que han de ser examinados, será: 

Aritmética. 

Nociones preliminares, operaciones de 
los números cuteíos, ^fraccionarios y de
cimales.—Raíz cuadrada y cúbica de los 
números enteros. —Proporciones. —Nú
meros complejos, sistema métrico, anti
guo y reducciones.—Reglas de tres, de 
interés, descuento, conjunta y de aliga
ción; todo con la extensión del Cortázar. 

Geometría. 

Geometría plana, recta y angular.— 
Polígonos.—Círculo.—Polígonos regula
res y polígonos semejantes.—Áreas eu 
los polígonos y del círculo. 

Geometría del espacio.—Planos, án
gulos diedros y poliedros, cuerpos polie
dros v redondos.—Poliedros regulares y ¡ 
semejantes.—Áreas y volúmenes de los ! 
poliedros y cuerpos redondos.—Nociones 
sobre la elipse, parábola y hélice; todo 
con la extensión del Cortázar. 

Mecánica práctica. 

Nociones preliminares. — Máquinas 
simples. — Rozamientos. —Trausmision, 
transformación y regularizaron de los 
movimientos.—Resistencia de los mate
riales de construcción. —Propiedades del 
vapor.—Máquinas movidas por él.—Par
te? principales de que constan y clasifica
ción de ellas, con la extensión que tiene 
la ¿nía para uso de los obreros de la 
Fundición de bronces. 

Dibujo. 
Copia de los planos reduciendo ó am

pliando la escala.—Trazado y proyección 
de una máquina ó carruaje del material 
de artillería y de un corte ó sección de la 
misma. 

Reconocimiento de primeras materias. 
Conocimientos generales de hierros, 

aceros, plomos, bronces, latones, made
ras y «lernas materias empleada? eu el 
material de guerra: condiciones á que de
ben satisfacer y pruebas á que deben 
someterse para *su recepción.—Almace
naje, conservación y empaque de Ut3 
mismas. 

Reconocimiento de montajes. 

Conocimiento perfecto de los diferen
tes modelos del material de plaza, sitio, 
batalla y montaña, desde los más anti
guos que existen en los Parques hasta 
los actuales, en conjunto y por piezas 
sueltas.—Clasificación de los efectos eu 
estado de servicio, recomposición é inuti
lidad.—Planteo y valoración de la recom
posición de un efecto ó carruaje del ma
terial.—Almacenaje, conservación y em
paque del mismo.—Conocimientos gene
rales de los oficios do forjador, ajustador, 
carpintero, carretero, guarnicionero y 
linteruero. 

Madrid 2G de Abril de 1877.=El Ge
neral, Comandante general Subinspector, 
Rafael Muñoz. 

• l i Z C A m s SE PRIMfRd INSTANCIA 

Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan ápública subasta los 
muebles de una casa, tasados eu 1.077 pe
setas, y para cuyo remate está señalado el 
dia 10 del próximo mes de Mayo, y hora 
de la una de su tarde, en la sala-audien-
ciadel Juzgado, sita en la planta baja del 
Palacio de justicia; advirtiéudosc que no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partesde la tasación. 

Madrid 26 de Abril de 1877.= El Es
cribano, Luis Hernández. 437—26 

Inclusa. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, refrendada por el 
¡ufrascrito Escribano, se anuncia por se
gunda vez el extravío de un resguardo 
expedido por el Banco de España con 
fecha 10 de Febrero de 1870 y con el nú
mero 93.853, de cinco títulos de la Deu
da del 3 por 100, serie F, números 79.235 
al 79.237. 79.424 y 79.478, importantes 
en junto 125.000 pesetas nominales, de
positados en el mismo por D. León Repu
llos, que lo cudosó á favor de 1). José 
Ollér y Menacho: y se previene á la per
sona eu cuyo poder exista lo presente 
en dicho Juzgado en el término de 10 
dias; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo ni presentarse ninguno preten-
niendo derecho á él, se declarará su ca
ducidad y se mandará expedir otro por 
duplicado. 

Madrid 1.° de Mayo de 1877.=José Bal
da = E l Escribauoactuario, FélixOutive-
ros. 43<i—48 

Palacio. 

D. Francisco Molina Vozmodiano, Juez 
de primera instancia de Palacio de es
ta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu esto Juzgado y por la Escri
banía d«'l que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio contra el sujeto cono
cido por José N., alias el Aguador, como de 
unos 30 años de edad, de estatura regu
lar, delgado, afeitado, vestido cou pan
talón y blusa azul, gorra negra, y calza 
botas, p;>r hurto de una jaca de la pro
piedad de Sebastian León, y cuyo para
dero se ignora, en cuya causa he acorda
do llamarle por la presente requisitoria 
para que comparezca en el Juzgado á 
prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo encargo á todas 
las Attttfri beles civiles y militares proce
dan á !a busca v presentación en el Juz
gado del referido sujeto para que tenga 
electo lo maudado. 

Dado nn Madrid á 23 de Abril de 
1877.=Francisco Molina.=Por su mau
dado, Ramón Clemente y Lázaro. 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente se auuucia el falleci
miento abintestato de Doña Juana Elola 
y de las Horas, casada con D. Ramón 
García Baeza y Frau, ocurrido en esta 
capital, do donde era natural, el dia 14 
de Octubre de 1876; y se llama á las per
sonas que se crean con derecho á su he
rencia para que en el término do 30 dias 
siguientes á la publicación de esto edicto 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á deducir sus recla
maciones. 

Madrid 28 de Abril de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por maudado de su se
ñoría, Juan Soriano. 438—3b* 

Colmenar Viejo. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri-« 
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente segundo edicto se 
auuucia la muerte sin testar de D. Grego
rio Alvarez y Alvarez, natural de Guadar
rama, vecino que fue de Los Molinos, lla-
maudo á los que. se crean cou derecho á 
heredarlo para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 20 dias; 
habiéndose presentado Marcos Vega y 
Prados, esposo de Paula Herrero, here
dera esta do D. Lorenzo Alvarez Martin, 
hijo del D. Gregorio. 

Dado en Colmeuar Viejo á 16 de Abril 
de 1877.=V. U B.ü«=Pedro Aquilino Dávi
l a ^ Por maudado de su señoría. Valentín 
Ugalde. 435—36 

Pozuelo de Alarcon. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades dé la instruc
ción de 24 de Julio de 1876, arrendar en 

I conjunto con libertad de ventas los de
rechos de consumos que devenguen las 
especies sujetas al impuesto durante el 
ejercicio económico de 1877-78, se anun
cia al público por medio de este; BOLUTIX 
OVICIAL con el objeto de que concurran 
licitadores, determinando para couoei-
mieuto de ellos el tanto en que está el 
presupuesto de todos los ramos. 

Pesetas cónU. 

Adiiiiiiistracittii Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Chapinería. 
Bajo el pliego de condiciones que es

tará de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, se saca á subasta la 
cobranza del encabezamiento de consu
mos á venta libre y recargo del 100 por 
100 sobre las tarifas aprobadas para el 
año económico venidero de 1877 á 1878, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala capitu
lar en los dias 6 y 13 de Mayo del cor
riente año á las tre* de su tarde. 

Chapinería 29 de Abril de 1877.=El 
Alcalde, Ruperto Martin. 

Costada. 
En los ilias 13 y 20 del corriente, y 

hora de las once de su mañana, tendrá 
lugar eu la sala consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta del derecho 
para cubrir el encabezamiento de consu
mos en esta villa con venta libre por todo 
el próximo año económico de 1877 á 78, 
bajo los mismos tipos y pliegos de condi
ciones por que está subastado en la actua
lidad y se hallan de manifiesto en la Se
cretaria. 

Cosía la 1.° de Mayo de 1877.=El A l 
calde, Pascual Puebla. 

Ceta fe. 
Por esta segunda citación se llama, 

requiere y emplaza al mozo Manuel Justo 
de la Sautísima Trinidad Castro Jiménez, 
natural de Bailen, hijo de Antonio y de 
María Pastora, que tiene la edad de 10 
años cumplidos, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este ilustrí-
simo Ayuntamiento á exponer la excep
ción ó exenciones que tuviere en el acto 
de la declaración de soldados, mediante 
á tener el núm. 15 del sorteo último y 
hallarse siu terminar la operación por su 
no presentación; quedando apercibido si 
no se presentase do experimentar los 
perjuicios que son consiguientes en dicho 
caso. 

Getafe 29 de Abril de 1377.=EI A l 
caide, Laureano Cervera. 

Derechos del Tesoro ij ow« 
Tres por 100 de cobrauza .' .' 2 7 * 4 * 
Recargo municipal o. .¿IQ 

TOTAL 18.708'48 

Eu cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren en los 
dos remates que se verificarán los dias 10 
y 17 del actual, de diez á doce de la ma
ñana, eu sus salas capitulares, donde está 
de mauifiesto el expediente con las bases 
y pliego de condiciones, que son las es
tablecidas en dicha Real instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 1/ de Mayo de 
1877. =»E1 Alcaide, Benigno Grauizo. 

' Talaiuanca. 

Con el fin de que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder cou acierto al 
apéndice al amillaramionto que ha de 
servir de base para el año próximo eco
nómico de 1877 á 78, se hace preciso que 

1 los contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, que hayan experimentado al
teración en sus respectivas riquezas pre
senten sus relaciones juradas y por du
plicado en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 20 dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que 
transcurrido que sea el término señalado 
no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Torrclaguna, 
El Vellón, El Molar, Valdetorres y Val-
depiélagos se servirán dar á este anuncio 
la más cumplida publicidad en sus res
pectivas localidades. 

Talamanca 30 de Abril do 1877.=E1 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo.=Por 
su mandado, el Secretario, Ángel Simón. 

Titulóla. 

Se halla vacante por renuncia del quo 
la desempeñaba la plaza do Facultativo 
municipal de Medicina y Cirugía de esta 
villa, dotada cou el sueldo anual de 821 
pesetas 25 céntimos pagadas de fondos 
municipales por meses veucidos para la 
asistencia de los pobres, quedando en 
libertad el Profesor de celebrar contratos 
con los demás vecinos; y además cobrará 
sus honorarios de asistencia á partos, 
golpes do mano airada y enfermedades 
secretas. 

Esta población consta de 103 vecinos,, 
dista cinco leguas de Madrid y tres kiló
metros á la estaciou del ferro-carril de 
Ciempozuelos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Ayuntamiento 
eu eltérmiuo de20 dias,á contar desde el 
en queseinserte este anuncio eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Tunicia 30 de Abril de 1877.=El A l 
calde, Hipólito García. 

Valdemanco. 

Por acuerdo de la Junta de Consumos 
de este pueblo se procederá en los dias 6 
y lo* de Mayo próximo, á las diez del dia, 
en el pórtico de la iglesia y ante el 
Ayuntamiento, al arriendo de los dere
chos con libre venta y eu conjunto de 
todos los artículos deconsumos, de cerea
les v sal para el año económico de 1877 
á 1878. 

Valderaanco y Abril 29 de 1877.=El 
Alcalde, Antoiin Diaz. 

MADRID: ÍSTT.—Oflciua tipográfica del Hospicio. 
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